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de Mollet del Vallés al tomo 2.234, libro 104, sec-
ción de La Llagosta, folio 210, finca número
322-pN, inscripción quinta.

Y para que sirva de notificación en forma a las
personas interesadas libro el presente edicto.

Dado en Mollet del Vallés a 6 de mayo de
1999.—La Juez, Araceli Barrena Vila.—25.404.$

MONCADA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Moncada (Valencia),

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 195/1997, promo-
vido por Bancaja, contra don José Francisco Roig
Esteve y doña Mercedes Izquierdo Torio, en los
que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma
siguiente:

En primera subasta, el día 22 de julio de 1999
y doce horas, sirviendo de tipo el pactado en la
escritura de hipoteca.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 21 de septiembre
de 1999 y doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 21 de octubre de 1999
y doce horas, con todas las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Las que determinan las reglas 7.a y siguientes con-
cordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar
haber consignado, previamente, en la cuenta corrien-
te que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, agencia de Moncada (Valencia), el 20
por 100 del tipo de remate. Los autos y la cer-
tificación del Registro, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sirva la publicación del presente de notificación
en forma a los deudores a los efectos procedentes.

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas-
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

1. Dos hanegadas tres cuartones, equivalente a
22 áreas 86 centiáreas de tierra huerta extrema,
de tercera clase, en término de Foyos. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Moncada al
tomo 1.458, libro 55 de Foyos, folio 186, finca
3.496-N, inscripción tercera.

Valorada en 4.590.000 pesetas.
2. Local destinado a almacén, sin distribución

interior; que ocupa una superficie de 150 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Moncada al tomo 1.464, libro 62 de Meliana,
folio 166, finca 6.100, inscripción segunda.

Valorada en 8.330.000 pesetas.
3. Vivienda en segunda planta elevada, a la que

se accede por escalerilla, que arranca de la planta
baja desde la frontera, distribuida interiormente y
con deslunado central. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Moncada, en el tomo 1.464, libro 62

de Meliana, folio 170, finca 6.102, inscripción
segunda.

Valorada en 10.710.000 pesetas.
4. Una quinta parte indivisa de 4 hanegadas 11

brazas, o sea 33 áreas 71 centiáreas, de tierra campa,
en término de Meliana, partida de la Acequia Nova.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Moncada
al tomo 1.464, libro 62 de Meliana, folio 146, finca
1.957-N, inscripción segunda.

Valorada en 1.360.000 pesetas.
5. Nave de una sola planta, sin distribución inte-

rior, sita en Vinalesa, calle del Doctor Moliner,
números 38 a 142. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Moncada al tomo 1.449, libro 18 de
Vinalesa, folio 44 vuelto, finca 2.209.

Valorada en 26.010.000 pesetas.

Dado en Moncada a 12 de mayo de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—25.398.$

MONDOÑEDO

Edicto

Don Fernando Vázquez Orge, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Mon-
doñedo,

Hace saber: En virtud de lo acordado en reso-
lución dictada por el Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Mondoñedo (Lugo), con esta fecha,
en el procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, seguido al número
115/1997, a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Fernández Gómez, contra «Promociones y
Construcciones Gómez Cerdeiras, Sociedad Anó-
nima», en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, se saca a pública subasta la siguiente
finca:

«Vivienda del tipo 1, situada al frente, derecha
y fondo de la tercera planta alta, mirando desde
la calle General Franco. Tiene una superficie cons-
truida de 131 metros 7 decímetros cuadrados y útil
de 113 metros 51 decímetros, distribuida en dife-
rentes habitaciones y servicios, y mirando desde la
calle General Franco, linda: Por frente, en parte,
con vuelo de la misma calle en parte con pasillo
de acceso desde las escaleras comunes en parte con
patio de luces y en parte con la vivienda tipo 5
de esta misma planta; por izquierda, en parte, con
la vivienda tipo 2 de esta misma planta; en parte,
con pasillo de acceso desde las escaleras; en parte,
con patio de luces interior del inmueble; en parte,
con la vivienda tipo 5 de esta misma planta y en
parte con patio de luces del fondo del inmueble;
por fondo, en parte, con patio de luces del interior
y, en parte, con el patio de luces del fondo, y por
derecha, con edificio de don Francisco Díaz Mar-
tínez.

Edificio.—Forma parte, en régimen de propiedad
horizontal, de un edificio situado en la villa de Riba-
deo (Lugo), con fachada principal a la calle General
Franco, por donde le corresponden los números
10-12 de policía, y con fachada a una calle de nueva
apertura que discurrirá entre la anterior y la de San
Roque, sin número, actualmente de policía.

Inscripción.—Figura inscrita en el Registro de la
Propiedad de la Ribadeo (Lugo), al tomo 566, libro
237, folio 76, finca número 17.959, inscripción
primera.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en calle Alcántara, sin número,
Mondoñedo (Lugo), el próximo día 3 de septiembre
de 1999, a las once horas, previniéndose a los
licitadores:

Primero.—El tipo de la subasta es el de 13.810.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado el 20 por

100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores para la primera subasta
se señala para que tenga lugar la segunda el día
4 de octubre de 1999, a las once horas, para la
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración,
celebrándose la tercera el próximo día 3 de noviem-
bre de 1999, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Se hace constar que si alguno de los días señalados
para la celebración de las subastas resultare inhábil
a nivel estatal, autonómico o local o sábado, su
celebración tendrá lugar el día hábil siguiente.

Sirva el presente edicto de notificación al deudor
a los efectos de la regla 7.a, inciso final, del men-
cionado artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Dado en Mondoñedo (Lugo), a 3 de mayo de
1999.—El Secretario.—25.261.$

NAVALCARNERO

Edicto

En mérito de lo acordado por el ilustrísimo señor
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Navalcarnero, en los autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
registrados con número 467/1998, instados por
«Bansabadell Hipotecaria, Sociedad Anónima, Esta-
blecimiento de Crédito», representado por el Pro-
curador señor López Barriuso, contra la finca espe-
cialmente hipotecada, por deuda contraída por don
José Luis Valverde Alonso y doña María Eladia
Arenas Bueno, por el presente se anuncia la pública
subasta de la finca que se dirá, por primera vez,
para el próximo día 19 de octubre, a las diez horas,
o, en su caso, por segunda vez, por un término
de veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación
escriturada, para el próximo día 18 de noviembre,
a las diez horas, y para el caso de que la misma
quedase desierta se anuncia la pública subasta, por
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción
a tipo, para el próximo día 16 de diciembre, a las
diez horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta-
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que en los autos,
las certificaciones de títulos y cargas se hallan de
manifiesto en Secretaría, que se acepta como bas-
tante la titulación obrante en los mismos, y acep-
tándolos y quedando subrogado en ellos el remate,
sin destinarse a su extinción el precio de remate.

Podrán hacerse posturas por escrito en la forma
y con los requisitos exigidos por la regla 14.a, párrafo
tercero, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todo postor habrá de consignar, previamente,
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no será admitido
a la licitación.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 29.000.000 de pesetas y la finca objeto de la
subasta es la siguiente:

Hotel unifamiliar en el parque de Valquigoso, tér-
mino de Chapinería (Madrid), que consta de una
planta elevada sobre el nivel del terreno que oscila
en un metro en la parte posterior, y en dos metros
en la fachada principal, bajo el cual se ha construido
garaje y almacén. A la planta superior se accede
a través de una terraza cubierta, destinándose esta
planta a vivienda distribuida en tres dormitorios,
cocina, cuarto de aseo y salón-comedor con chi-


